
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Nora Nely, Cruz DNI Nº 10.668.989, por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  CRUZ,  NORA  NELY  s/Sucesorio;  (CUIJ  N°
21-02970766-9). Fdo. Prosecretaria Ma. Delfina Pividori.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Roberto Jase Ferreyra, DNI Nº 8.284.311, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días.  Autos caratulados:  FERREYRA, ROBERTO JOSE s/Sucesorio;  CUIJ  Nº
21-02973629-1. Dr. Luciano Daniel Carbajo, Juez.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante DELIA HILDA DI CELIO, D.N.I. 02.777.141, por un día, para que lo acrediten
dentro  de los  treinta  días.  Autos  caratulados:  ”DI  CELIO,  DELIA  HILDA S/  DECLARATORIA DE
HEREDEROS” CUIJ 21-02973106-0

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado en lo Civil y Comercial de la 3º Nominación de Rosario, se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por  el  causante  LAVACA  RAMON CARLOS  L.E.  2.305.853  y  MELLADO MARGARITA  LIDIA  L.C.
2.077.292 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.- Autos: “LAVACA RAMON
CARLOS Y OTROS S/ SUCESORIO” – CUIJ 21-02950280-0.-

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante SANTIAGO JESUS PINEDA (LE Nº 6.008.624) por un día,  para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “PINEDA,  SANTIAGO  JESUS  S/



DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02973987-8) . Fdo. DRA. FERNANDA I. VIRGOLINI –
Prosecretaría.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 3º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante GARCIA, HERNAN ADOLFO (D.N.I. 24.252.595) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “GARCIA,  HERNAN  ADOLFO  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 3” CUIJ Nº 21-02973384-5, de trámite ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial de Distrito de la 3º
Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante FLORENCIA MARIA RODRIGUEZ (DNI
22.535.366) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos: “RODRIGUEZ,
Florencia María s/SUCESORIO”, CUIJ Nro. 21.02973600-3. Fdo.: Dra. Prosecretaria

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ma Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante Lidia Angélica Verónica Ocete (DNI 3.339.866), por un día para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “OCETE,  LIDIA  ANGELICA
VICTORIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02974572-9) de trámite por ante la Oficina
de Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante NORBERTO LUIS SGAVETTI, (D.N.I. 6.186.297) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “SGAVETTI,  NORBERTO  LUIS  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS – (CUIJ N° 21-02975088-9)” . Fdo. Prosecretaria

$ 45 Oct. 30



__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la Septima 7° Nominación de Rosario,
se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante MENDOZA ADELAIDA (D.N.I. 1040402 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ MENDOZA ADELAIDA S DECLARATORIA DE
HEREDEROS CUIJ 21 029749369“. Fdo. Prosecretaría

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación de
Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Quiroga, dentro de los autos caratulados CANTANO, LIDIA NOEMI
S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 7 Expte N° 21-02973237-7 de trámite por ante la Oficina
de Procesos Sucesorios, llama a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra. LIDIA NOEMI
CANTANO (DNI 12.720.927) para que en el término de 30 días, comparezcan ante este tribunal a
hacer valer sus derechos.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante LESCANO, ROGELIA PETRONA (D.N.I. 6.211.489) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “LESCANO,  ROGELIA  PETRONA  S/
SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02974568-1) . Fdo. Dr. Julián Evangelisti Prosecretario

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la de la 13ra.
Nominación de la ciudad de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JUAN DOMINGO CAROSSI, DNI
Nro.: 6.075.323 por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados:
“CAROSSI, JUAN DOMINGO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-02973822-7 de trámite por
ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por  disposición del  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la8° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes



dejados por la causante PREUSS, IRENE ELSA DNI 52174104 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: PREUSS, IRENE ELSA S/ SUCESORIO cuij
21-02967908-5

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante LESCE, ENZO NESTOR D.N.I. 6.003.156 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “LESCE, ENZO NESTOR S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ 21-02952316-6).

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 4ta. Nom. de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante JUAN CARLOS PEÑALVES D.N.I. 6.047.966 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días.  Autos caratulados:  PEÑALVES, JUAN CARLOS S/  DECLARATORIA DE
HEREDEROS (CUIJ 21-02974805-2).

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4ta Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante GUERRERO OSCAR EDUARDO D.N.I. 12.823.825 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: ““GUERRERO, OSCAR EDUARDO S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02974679-3).

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 8º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante CHRISTEN MARIA ISABEL (D.N.I. 4.096.643), por un día para que
lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: CHRISTEN MARIA ISABEL S/ SUCESORIO
(CUIJ 21-02975061-8).

$ 45 Oct. 30

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante JUAN CARLOS ARGUTTI (D.N.I. N°: 6.037.835), por un día para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “ARGUTTI,  JUAN  CARLOS  s/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ: 21-02974551-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.-

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ROLDAN, JUAN DE DIOS (DNI N°12.736.724), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ROLDAN, JUAN DEDIOS S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” (CUIJ N°21-02974537-1) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante CAMPANA JORGE ALBERTO (DNI 06.025.502) por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “CAMPANA, JORGE ALBERTO S/
SUCESORIO” CUIJ 21-02964382-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del  juzgado en lo Civil  y Comercial  de la 16° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante SANCHEZ CEFERINO DANIEL (DNI 21.844.162) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "SANCHEZ  CEFERINO  DANIEL  S/
SUCESORIO" (CUIJ N°21-029739109). Fdo. Prosecretaria

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimotercera
Nominación de Rosario, provincia de Santa Fe, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos  los  que  se  consideren  con  derecho  a  los  bienes  dejados  por  el  causante,  CURBELO
GREGORIO (DNI N°6.107.452), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “CURBELO, GREGORIO S/ SUCESORIO” (C.U.I.J. Nº 21-02970484-5).



$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante NICOLETTI, ADOLFO RUBEN (DNI 6.046.489), por un día para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "NICOLETTI, ADOLFO RUBEN S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02928549-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.-

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Roberto Oscar Paladini, D.N.I. 6.009.179 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “PALADINI, ROBERTO OSCAR s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ 21-02970930-8).

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Doña MARIA LUISA ALONSO L.C. N° 5.565.003, por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.-  Autos  Caratulados:  “ALONSO,  MARIA  LUISA  S/
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  CUIJ  N°  21-02973793-9,  de  trámite  por  ante  la  Oficina  de
Procesos Sucesorios. Firmado: Rosario, de de 2023

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Dionisia Concepción Garcete (DNI 2.620.480) por un día, para que lo
acrediten dentro de los  treinta días.  Autos caratulados:  “GARCETE,  DIONISIA CONCEPCION S/
SUCESORIO – CUIJ 21-02975230-0 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. FDO:
PROSECRETARIA

$ 45 Oct. 30

__________________________________________



Por disposición de/la Juez/a de Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 1ra. Nom. Rosario, se ha ordenado
citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante: GOMEZ MARIA ELVIRA (D.N.I. 4.662.839) por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “GOMEZ, MARIA ELVIRA S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS. CUIJ 21-02973626-7”. -

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante LIDIA PITINO (D.N.I.:  93.212.366),  por un día para que lo
acrediten dentro  de los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “PITINO,  LIDIA  S/  DECLARATORIA DE
HEREDEROS” CUIJ NRO. 21-02964369-2, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de Casilda, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante NORBERTO OMAR BATTISTELLI DNI 6.126.769, por un día para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados  BATTISTELLI  NORBERTO  OMAR
s/Sucesiones- Insc. Tardías-Sumarias-Volunt; Expte. N° 478/2023, 21-25863675-6. Fdo. Dra. Sandra
González, Secretaria.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Casilda, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante SAYAL, JUAN CARLOS, D.N.I. 12.818.860, por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “SAYAL,  JUAN  CARLOS  S/  SUCESION”,  Cuij
21-25862248-8. Fdo. DRA. Sandra S. Gonzalez, Secretaria.

$ 45 Oct. 30



__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral,  Primera  Nominación,  de  la  ciudad  de  Cañada  de  Gómez,  en  los  autos  caratulados:
“POLVERINI,  SUSANA  LUCÍA  s/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  CUIJ.  21-26031206-2,  se  ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante SUSANA LUCÍA POLVERINI, D.N.I. N° 5.302.001, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.-

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2da. Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados “VIVANI, LEANDRO
EZEQUIEL  S/  SUCESORIO”,  CUIJ  Nº  21-26031192-9,  se  ha  ordenado  citar  a  los  herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el  causante
LEANDRO EZEQUIEL VIVANI, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados PERALTA CRISTINA
DEL CARMEN S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ N 21-26031018-3, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante PERALTA Cristina del Carmen, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Lo que se publica a sus efectos en el Boletn Oficial.-

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por  disposición de la  Juez  de Primera Instancia  en lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  de  la  2da.
Nominación del Distrito Judicial Nº 6, Secretaria del autorizante, en los autos “DAHLSEN OSCAR



ROQUE S/ SUCESORIO” CUIJ 21-26030452-3 se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores,
legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante OSCAR
ROQUE DAHLSEN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados “NIBOLDI, ANTONIO s/
SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT.” (CUIJ N° 21-26030901-0), se ha ordenado citar a
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
ANTONIO NIBOLDI, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a
sus efectos en el Boletín Oficial.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados “VALFOSCA, MIGUEL
JUAN y Otros s/  SUCESORIO” (CUIJ  N° 21-26030745-9),  se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por MIGUEL JUAN
VALFOSCA (DNI N° 2.297.118) y JULIA FRANCISCA TABORDA (DNI N° 2.075.876), por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados “POUSA, JUAN CARLOS
s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-26030067-6), se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por JUAN CARLOS
POUSA, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos
en el Boletín Oficial.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

RASTELETTI, ROGELIO DANILO S/ SUCESORIO CUIJ 21-26031013-2. Por disposición del Juez de
Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  del  Distrito  Judicial  N°6,  1ra  Nominación
Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios
de ROGELIO DANILO RASTELETTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del Tribunal. Cañada



de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

BALEANI SUSANA BEATRIZ S/ SUCESORIO CUIJ 21-26031200-3. Por disposición del Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr.
Guillermo R. Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de BALEANI
SUSANA BEATRIZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de (1)
día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

TRENTINO  NESTOR  CARLOS  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS  CUIJ  21-26031207-0.  Por
disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°6,
1ra  Nominación  Secretaría  Dr.  Guillermo  R.  Coronel,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,
acreedores y legatarios de TRENTINO NESTOR CARLOS, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados
del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 2ª Nominación de San Lorenzo, se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante Miguel Potenza (L.E. Nº 2.296.166) y Catalina Cristina Busso (L.C.
Nº 6.018.137), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados:
POTENZA MIGUEL y otros s/Sucesiones- Insc. Tardias-Sumarias-Volunt; (CUIJ Nº 21-25443905-0).
Fdo. Melisa Peretti, Secretaría.

$ 45 Oct. 30



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 2º
Nominación de San Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a  los  bienes dejados por  el  causante MUESA HECTOR ALONSO (DNI
6.185.837), por un día para que acrediten dentro de los treinta días. Autos: “MUESA HECTOR
ALONSO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-25443701-5), San Lorenzo. Dra. Melisa Peretti
(Secretaria).-

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da.Nom.
de San Lorenzo, se ha ordenado citar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios; y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. ARIEL DARÍO
BOLOGNESI, DNI Nº 17.067.375, por edictos que se publicaráúnicamente en el Boletín Oficial (art.
67 CPCC), para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos, haciéndoles saber que en caso
de  no  comparecer,  no  serán  incluidos  en  la  Sentencia  de  Declaratoria  de  Herederos  que
eventualmente  se  dicte.  Autos  Caratulados:“BOLOGNESI,  ARIEL  DARÍO  S/SUCESORIO”  CUIJ
21-25443890-9. Fdo. digitalmente por Dra. Stella Maris Bertune (Jueza)-.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr.  Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del  causante Don Ángel Raimundo Palomeque,
para que dentro del plazo de treinta (30) días (art. 592 CPCC) y bajo los apercibimientos de ley,
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos  “Palomeque  Ángel  Raimundo.  s/  
DECLARATORIA DE HEREDEROS - SUCESIÓN" Cuij N° 21-25656241-0 "”. Lo que se publica por
edictos por el término de 30 días. Villa Constitución, 25 de octubre de 2023. Dra. Griselda Ferrari
(juez)- Dr. Darío Malgeri (secretario)

$ 45 Oct. 30

__________________________________________



Por disposición del Sr.  Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Doña María Ángela Pujol, para que
dentro  del  plazo  de  treinta  (30)  días  (art.  592  CPCC)  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley,
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos  “"Di  Filippo  Donatto  y  otros.  s/  
DECLARATORIA DE HEREDEROS - SUCESIÓN" Cuij N° 21-25657426-5 "”. Lo que se publica por
edictos por el término de 30 días. Villa Constitución, 25 de octubre de 2023. Dra. Griselda Ferrari
(juez)- Dr. Darío Malgeri (secretario)

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr.  Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Doña María Ángela Pujol, para que
dentro  del  plazo  de  treinta  (30)  días  (art.  592  CPCC)  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley,
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos  “"Di  Filippo  Donatto  y  otros.  s/  
DECLARATORIA DE HEREDEROS - SUCESIÓN" Cuij N° 21-25657426-5 "”. Lo que se publica por
edictos por el término de 30 días. Villa Constitución, 25 de octubre de 2023. Dra. Griselda Ferrari
(juez)- Dr. Darío Malgeri (secretario)

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

LA Sra. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO N° 14 EN LO CIVIL Y COMERCIAL, SEGUNDA
NOMINACION, DE LA CIUDAD DE VILLA CONSTITUCION, PROVINCIA DE SANTA FE, Dra. GRISELDA
FERRARI, SECRETARIA A CARGO DEL Dr. DARIO MALGERI, CITA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS DE
AYDEE HEDHIT CUCCO, D.N.I. Nº 4.796.812, PARA QUE COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO EN
LOS AUTOS “CARDINALE RAUL RUBEN s/  SUCESORIO”,  CUIJ  21-25655302-0.  PUBLICACION DE
EDICTOS POR TRES DIAS VENCIENDO EL TERMINO DE LA CITACION CINCO DIAS DESPUES DE LA
ULTIMA PUBLICACION (arts. 597 y cc del CPCC).- AUTOS: “CARDINALE RAUL RUBEN s/ SUCESORIO”,
CUIJ 21-25655302-0.-

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de
Rufino, Provincia de Santa Fe, Dr. LUIS ALBERTO CIGNOLI, llama a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el  causante Sr.  ANTONIO
HIPOLITO PEREZ titular del DNI 6.554.530 por un día para que comparezcan a este Tribunal, dentro
de los autos “PEREZ ANTONIO HIPOLITO S/ SUCESORIO” cuij 21 26366338 9 a hacer valer sus
derechos dentro del término de treinta días (art. 2340 CCyC). Secretaría. Rufino, de Octubre de Dr.
Jorge Andrés Espinoza, Secretario.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito
Nº 9 de Rufino, Provincia de Santa Fe, la Secretaría que suscribe cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios, acreedores y a todos cuanto consideren con derecho sobre los bienes de la
herencia del SR. FRANCO JOSE DEMARCHI - DNI: 37.264.389 para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro de los
autos: DEMARCHI, FRANCO JOSE S/ SUCESORIO ( CUIJ: 21-26366184-9).- Firmado: Dr. Luis Alberto
Cignoli (Juez) - Dr. Jorge Andrés Espinoza (Secretario).- Rufino, de Octubre de 2023.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

MELINCUÉ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral
N° 8 de Melincué, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
don Enrique Constantino Capaldi,  para que dentro del  término y bajo apercibimiento de ley,
comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos:  CAPALDI  ENRIQUE  CONSTANTINO  S
s/Sucesiones- Insc. Tardias-Sumarias-Volunt; CUIJ Nº 21-26472838-7. Melincué, 25 de Octubre de
2023. Fdo. Dra. Analía Irrazábal, Secretaria.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Alejandro H. Lanata, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, secretaria a cargo de la Dra. Irrazábal en autos
BRESCIANI,  ARMANDO  RAÚL  MANUEL  s/Sucesiones-insc.  tardías-sumarias-volunt.;  CUIJ  Nº



21-26472621-9, se cita a todos los interesados con derechos a los bienes de acervo hereditario de
Armando Raúl Manuel Bresciani, DNI Nº 6.109.029. Fechado: Melincué, 26 de Octubre de 2023.
Dra. Analía Irrazábal, secretaria.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, lo Comercial y lo Laboral de Melincué,
a cargo de la Dr. Alejandro H. Lanata, Juez; Dra. Analia M. Irrazábal, Secretaria, dentro de los autos
caratulados:  CUBELLS,  ELDO  FREDI  s/Sucesiones-insc.  tardías-sumarias-volunt.;  (CUIJ  Nº
21-26472930-8), se cita, llama y emplaza a todos los que consideren con derecho a los bienes
dejados por el fallecimiento del causante, don Cubells, Eldo Fredi, DNI Nº 6.122.738, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se pública por el término de ley a los efectos
legales. Fdo.: Dr. Alejandro H. Lanata, Juez; Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaria. Melincué, 26 de
octubre de 2023. Dra. Analía Irrazábal, secretaria.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 8 de
Melincué, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, y legatarios de la Sra. ROSA JUANA
VALLO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta (30) días.
Publíquese por un (1) día. Melincué, 27 de octubre de 2023. Dra. Analía Irrazábal, secretaria.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de
Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y
terceros interesados de doña Pablo Lorenzo Benso, DNI N° 6.098.930, para que comparezcan a
hacer valer sus derechas. Autos: BENSO, PABLO LORENZO s/Sucesión; CUIJ Nº 21-26472795-9. Fdo.
Dra. Analía Irrazábal, secretaria. Melincué, 26 de octubre de 2023.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Gabriel Carlini (Juez), Secretaría del Dr. Walter
Bournot, se cita y se emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don MIGUEL ANGEL
MATICH, DNI  Nº 11.791.370,  para que en el  término de Ley comparezcan a hacer valer  sus
derechos,  bajo  los  apercibimientos  de  Ley.-  Autos:  “Matich,  Miguel  Angel  S/  Declaratoria  de
Herederos" (Cuij: 21-24618789-1) año 2022. Venado Tuerto, Santa Fe.-FDO: Dr. Gabriel A. Carlini
JUEZ – Dr. Bournot Alejandro Walter SECRETARIO.

$ 45 Oct. 30

__________________________________________


